
Lima, 2 2 ENE. 2008

Visto el Memorándum
AGNIDNDAAI, sobre encargo de funciones;

CONSIDERANDO:

W 014-2008-

Que, mediante el documento de visto se dispuso
encargar a don Jorge Andrés Revelo Caballero, Director de la Dirección de

l -O"0rchlvos PObllcos, las funciones de Director de la Dirección de ArchIVos Notartales
''f''~( -.Judiciales el dla 15 de enero del allo en curso, debido a que la titular de la plaza

'" ;7 • -o. 'encuentra con licencia por enfermedad;
o <t, ;. ¡

11;> ...,
\~ l e De conformidad con el Articulo 82° del Decreto\:v~0líe. Ge~ ~

~¡.. "" upremo N" 005-90-PCM - Reglamento del Decreto Legislativo N° 276 Y la
Resolución Ministerial W 197-93-JUS- Reglamento de Organización y Funciones
del ArchIVo General de la Nación;

Con los visados de la Oficina General de
Asesorla Jurldica, Oficina Técnica Administrativa y la Oficina de Personal;

SE RESUEL VE:

ARTíCULO ÚNICO.- Encargar, en vfa de
ufarización a don Jorge Andrés Revelo Caballero, Director de la Dirección de

Archivos Públicos, las funciones de Director de la Dirección de Archivos Notariales
y Judiciales el dla 15 de enero del allo en curso, debido a que la titular de la plaza
se encuentra con licencia por enfermedad;

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE
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